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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LOS COL 3105=OF1GJMi

DE FARMACEUTICOS DE ALAVA, BIZKAIA Y GIPUZKOA Y LA
ASOCIACION CELIACA DE EUSKADI E.Z .E . EUSKADIKO ZELIAKOEN

ELKARTEA

En Bilbao, a 7 de Marzo de dos mil uno

REUNIDOS

DE UNA PARTE: D. Pablo Fernández Orcajada, mayor de edad, vecino de Vitoria,
con domicilio en la calle General Alava, n° 21 y titular del D .N .I . n° 3.055 .389 Z, D .
Enrique Ordieres Sagarminaga, mayor de edad, vecino de Bilbao, con domicilio en la
calle Sabino Arana, n° 20 - 7a Planta y titular del D .N .I. n° 16 .037.553 K y Da. Ma
Asunción Azpeitia Ortiz de Arri, mayor de edad, vecina de San Sebastián, con
domicilio en la calle Prim, n° 2 y titular del D .N .I . n° 15.897 .049 R .

Y DE OTRA: D. José Ignacio Quincoces Guerediaga, mayor de edad, vecino de
Bilbao, con domicilio en la calle Somera, n° 3 - 3 0 - Dpto. 2 y titular del D .N .I . n°
20.169 .469 X .

INTERVIENEN

D. Pablo Fernández Orcajada en nombre y representación del Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Alava, domiciliado en la calle General Alava, n° 21, con C .I .F . n°
Q0166002F, D . Enrique Ordieres Sagarminaga en nombre y representación del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bizkaia, domiciliado en Bilbao, calle Sabino
Arana, n° 20 y C .I .F . N° Q4866002A, Da. Ma Asunción Azpeitia Ortiz de Arri en
nombre y representación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Gipuzkoa,
domiciliado en San Sebastián, calle Prim, n° 2, con C .I .F. n° Q2066002C y D. José
Ignacio Quincoces Guerediaga en nombre y representación de la Asociación Celiaca
de Euskadi E.Z.E. Euskadiko Zeliakoen Elkartea, domiciliada en Bilbao, calle Somera,
n° 3 - 30 - Dpto. 2, con C .I .F . n° G-48.145 .650, reconociéndose mutuamente la
capacidad legal para el otorgamiento del presente documento y, por ello,

EXPONEN

1 . Que a los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Alava, Bizkaia y Gipuzkoa les
está reconocida legalmente la función, entre otras, de organización de actividades de
carácter asistencial de prevención y promoción de la salud y de interés para los



colegiados farmacéuticos titulares, regentes, sustitutos y adjuntos de las oficinas de
farmacia establecidas en Alava, Bizkaia y Gipuzkoa, siendo preferente la atención
farmacéutica de aquellos grupos de población que padecen enfermedades de
especiales características y disfunciones fisiológicas, como es el caso de los
enfermos celiacos .

II . Que la Asociación Celiaca de Euskadi E .Z.E. Euskadiko Zeliakoen Elkartea está
interesada en cuantas acciones puedan contribuir a facilitar el conocimiento y
tratamiento de la enfermedad celiaca, así como en facilitar la mejor información a los
afectados, a sus familiares y a la población en general, para lo que considera
conveniente el apoyo técnico de los farmacéuticos que puedan prestar
asesoramiento y medios para su asistencia farmacéutica .

III . Que todas las partes tienen interés en cooperar institucionalmente para sensibilizar
a los profesionales farmacéuticos respecto a la problemática de los enfermos
celiacos, y en que desde las oficinas de farmacia se realicen actividades,
fundamentalmente de información, al tiempo que se facilite la más completa
asistencia a este tipo de pacientes .

IV. Que teniendo en cuenta lo que antecede, ambas partes acuerdan las siguientes :

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración tiene como objeto establecer el
ámbito de cooperación entre los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Alava,
Bizkaia y Gipuzkoa (en adelante C .O.F.) y la Asociación Celiaca de Euskadi E.Z.E .
Euskadiko Zeliakoen Elkartea (en adelante E .Z.E .) apoyándose estas instituciones a
efectos de fomento del conocimiento y cuidado de los enfermos celiacos mediante la
oportuna información a profesionales farmacéuticos y a la población, en general .

SEGUNDA.- Los C .O .F. se obligan a facilitar a las oficinas de farmacia la información
que la E .Z.E . proporcione sobre productos de alimentación en los que concurran las
características de ausencia de gluten y sobre medicamentos con efectos adversos en
esta enfermedad, incluso la información relativa a la distribución y suministro de
productos .

Igualmente los C .O.F. se comprometen a impartir cursos de formación para
farmacéuticos en las materias que, entre las partes, se determine .

TERCERA.- Por su parte, la E .Z.E . pondrá a disposición de los C .O.F . la información
científica y técnica de que dispone sobre productos elaborados con harinas y productos
sustitutivos sin gluten y sobre cuantos avances técnicos y científicos se conozcan en el
campo de la industria alimentaria con trascendencia para la enfermedad celiaca .
Asimismo se compromete a informar a sus asociados de la firma del presente Convenio .



CUARTA.- Los C.O.F . ponen a disposición de la E.Z.E . los Centros de Información
del Medicamento (CIM) para que se realicen a los mismos cuantas consultas considere
oportunas .

QUINTA.- La colaboración institucional se establece por un periodo indeterminado,
pudiendo darse por finalizada por cualquiera de las partes mediante comunicación
expresa de su decisión a la otra parte .

SEXTA.- Se crea una Comisión para el seguimiento del Convenio y su desarrollo, que
elaborará anualmente un plan de trabajo y se reunirá al menos dos veces al año previa
convocatoria por cualquiera de las partes .

Y, en prueba de conformidad con lo pactado, las partes firman el presente Convenio
de Colaboración por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento .
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